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Día Internacional de la Mujer



¿Quién responde
a las mujeres?

Capítulo 1

El presente volumen de El progreso de las 
mujeres en el mundo formula la pregunta 
“¿Quién responde a las mujeres?” en un 

momento crucial. Los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio (ODM) acordados en el 2000 se 
comprometen a lograr la igualdad de hombres 
y mujeres y la potenciación de la mujer, e in-
cluyen indicadores y metas concretas en rela-
ción con la educación de las niñas y la mor-
talidad materna. Los ODM también prevén un 
seguimiento de los avances en la capacidad 
de las mujeres para participar en las activida-
des económicas y en la toma de decisiones 
públicas, en un plano de igualdad con los 
hombres. Transcurrida la mitad del camino ha-
cia el 2015, año en que todos los países debe-
rían haber alcanzado los ODM, el progreso ha 
sido desigual. En este volumen de El progreso 
de las mujeres en el mundo se demuestra que 
solo se alcanzarán los ODM y otros compro-
misos internacionales en pro de la mujer si se 
establecen, a escala tanto nacional como in-
ternacional, sistemas de rendición de cuentas 
que respondan a las cuestiones de género.

Es excesivo el número de países, incluso 
algunos donde la constitución y las leyes lo 
prohíben, donde se niega a las mujeres igual 
paga por igual trabajo; donde son objeto de 

acoso sexual en el trabajo; o donde se las 
despide si quedan embarazadas. Muchas 
mujeres que demandan una reivindicación 
con respecto a la propiedad de la tierra pue-
den encontrar que su reclamo es cuestionado 
por ancianos de la aldea o por sus propios 
esposos. En otros casos, cuando las mujeres 
deciden buscar asistencia médica en el parto, 
podría suceder que se les exija el pago de 
sobornos para ser atendidas. Mujeres que 
han sido víctimas de violencia sexual tal vez 
encuentren jueces que favorecen a los perpe-
tradores y quizás no reciban reparación algu-
na por su sufrimiento. Cuando no se cumplen 
las garantías de respeto a los derechos de la 
mujer, ¿a dónde pueden acudir esas mujeres 
para ser compensadas? ¿Quién responde a 
las mujeres?

Las luchas de las mujeres para poner de 
manifiesto la injusticia por motivos de género 
y exigir compensación han cambiado la forma 
en que pensamos acerca de la rendición de 
cuentas. Los capítulos que comprende el 
presente volumen examinan de qué manera 
los cambios en los sistemas de rendición de 
cuentas para hacerlos sensibles al género 
están mejorando la influencia de las mujeres 
en política, así como su acceso a los servicios 
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públicos, a las oportunidades económicas, a 
la justicia y, finalmente, a la asistencia interna-
cional para el desarrollo y la seguridad. Dado 
que se reconoce que diferentes grupos de 
mujeres tropiezan con distintos desafíos para 
poder disfrutar de sus derechos, en El progre-
so 2008/2009 se examina cómo las mujeres, 
hasta las más excluidas, están fortaleciendo 
su capacidad para detectar las fallas en la 
rendición de cuentas y para pedir que estas 
se subsanen.

Rendición de cuentas en la 
práctica: autorización, 
evaluación y corrección

La rendición de cuentas es un elemento fun-
damental de las políticas democráticas y de 
la buena gobernanza, como se detalla en el 
recuadro 1A. En los Estados democráticos, 
las relaciones que se dan en el marco de la 
rendición de cuentas contribuyen a velar por 
que los funcionarios ejecutivos se adhieran 
a los estándares, las normas y los objeti-
vos públicamente acordados. Esto se logra 
mediante dos procesos: 

los funcionarios que tienen atribuciones • 
para ejercer el poder ‘‘rinden cuentas” de 

lo que han hecho con la confianza del 
público y el ingreso nacional; 
se adoptan medidas correctivas, de ser • 
necesario, mediante un proceso de “aplica-
ción obligatoria de medidas de reparación”, 
por ejemplo, votando para reemplazar a los 
funcionarios existentes o estableciendo un 
sistema de investigaciones judiciales1.
En otras palabras, la rendición de cuentas 

hacia las mujeres entraña la evaluación de 
cuán adecuado es el desempeño, así como 
la imposición de medidas correctivas para 
subsanar la situación en caso de que el 
de sempeño no haya sido el debido.

Desde una perspectiva de género, la ren-
dición de cuentas requiere que las decisiones 
de los funcionarios públicos sean evaluadas 
por las mujeres y por los hombres, en un 
plano de igualdad. Pero, ¿cuáles son las 
cuestiones sobre las que son responsables 
los funcionarios públicos? Esto depende de 
lo que estén autorizados a hacer. Las mujeres 
pueden participar en votaciones, en políti-
cas partidistas, en operaciones de auditoría 
pública y en procesos judiciales, sin evaluar 
los efectos de las decisiones públicas sobre 
los derechos de la mujer. Por consiguiente, 
los sistemas de rendición de cuentas con 
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RECUADRO 
1A

Se reconoce que la buena gobernanza es imprescindible para la reducción de la pobreza y el respeto a los derechos humanos, así 
como para la prevención de conflictos, el crecimiento económico y la protección del medio ambiente. Las definiciones de gobernan-
za oscilan desde un concepto restringido, centrado en la gestión racional de la economía, hasta una perspectiva más amplia que 
incluye la liberalización política y los problemas de desigualdad sociali. Según la definición ampliada, la buena gobernanza entraña 
gobernanza democrática, es decir, un programa de participación, derechos humanos y justicia socialii.

Las mujeres deberían beneficiarse tanto como los hombres de las reformas de la gobernanza encaminadas a reducir la corrupción 
e incrementar las oportunidades de participar en la toma de decisiones públicas. Pero una reforma neutral de la gobernanza es algo 
que no existe. Si las reformas de la gobernanza no abordan las relaciones sociales que menoscaban la capacidad de la mujer para 
participar en las decisiones públicas, corren el riesgo de reproducir los prejuicios de género y las pautas de exclusión en la gestión 
de los asuntos públicos.

Los sistemas de rendición de cuentas que dan buenos resultados para las mujeres contienen dos elementos esenciales:

• Inclusión de las mujeres en los procesos de supervisión y vigilancia
 Las instituciones responsables de rendir cuentas sensibles al género deben asegurar que los funcionarios ejecutivos respondan 

a las mujeres más afectadas por sus decisiones. Esto significa que las mujeres deben tener el derecho de pedir rendición de 
cuentas y recibir explicaciones y justificaciones: deben ser participantes legítimas en los debates públicos, los procedimientos 
para la delegación de atribuciones y las evaluaciones del desempeño. 

• Promover los derechos humanos de la mujer es un estándar fundamental en función del cual ha de evaluarse el desempeño de 
los funcionarios

 Quienes tienen atribuciones para ejercer el poder deben responder por su desempeño en la promoción de los derechos de la 
mujer. Los estándares de debida diligencia y probidad en el desempeño de funciones públicas deben incluir la igualdad de género 
como objetivo de la acción pública.

Buena gobernanza–una defi nición que responda a las 
preocupaciones de género 



los agentes más poderosos. Es este, en ver-
dad, el elemento definitorio de la rendición de 
cuentas democrática. Dado que la rendición 
de cuentas requiere transparencia y vigilancia 
de las acciones públicas, así como la posibili-
dad de aplicar sanciones cuando hay fallos, la 
obligación de rendir cuentas será más fuerte 
en situaciones en que se cuente con meca-

sensibilidad de género requieren no solo la 
participación de las mujeres, sino también 
una reforma institucional con el fin de que la 
igualdad de género sea uno de los estándares 
utilizados para la evaluación del desempeño 
de los funcionarios ejecutivos.

La autorización –la asignación de un man-
dato a los representantes o a los encarga-
dos de prestar servicios– se otorga mediante 
diversos mecanismos, entre ellos: sistemas 
para debatir los intereses, expresarlos como 
agendas públicas y someter estas agendas a 
votación pública; vale decir, el proceso políti-
co. Seguidamente, los representantes electos 
facultan a instituciones como la policía, los 
servicios de salud, las juntas educacionales, 
las autoridades de mantenimiento vial o sanea-
miento, para poner en práctica esos mandatos. 
Los encargados de aplicar las políticas, a su 
vez, deben informar acerca de los resultados 
a los funcionarios ejecutivos electos, y su 
desempeño también se examina mediante 
sistemas de reportes y la preparación de infor-
mes dentro de la estratificación jerárquica de 
la administración pública. Cuando se constata 
que su desempeño ha sido insuficiente, o peor, 
los encargados de prestar servicios pueden–o 
deben–estar sujetos a sanciones por parte de 
los funcionarios ejecutivos, incluida la pérdida 
de sus puestos2. En el gráfico 1.1 se presentan 
los componentes básicos de este ciclo de 
autorización, evaluación y corrección.

La pregunta “¿Quién responde?” depende 
de quién la formule y en qué foro. Los proce-
dimientos de examen del desempeño y correc-
ción pueden asumir modalidades “verticales” 
u “horizontales” (gráfico 1.2). Por ejemplo, el 
ciclo electoral es un sistema de rendición de 
cuentas “vertical”, que posibilita que los ciu-
dadanos exijan periódicamente que los polí-
ticos electos proporcionen explicaciones3. En 
cambio, un sistema “horizontal” involucra a 
diversas instituciones estatales que se inspec-
cionan mutuamente para corregir los abusos 
en el ejercicio de sus funciones. Por ejemplo, 
las instituciones judiciales pasan revista a la 
constitucionalidad de las decisiones del Poder 
Ejecutivo; los funcionarios de auditoría pública 
examinan la probidad en el gasto público; y los 
defensores del pueblo (ombudspersons), o las 
comisiones de derechos humanos, investigan 
las denuncias que presentan los ciudadanos.

Una de las paradojas de las relaciones que 
se dan en el marco de la rendición de cuentas 
es que colocan a las personas menos podero-
sas –ciudadanos individuales– en condiciones 
de exigir respuestas y acciones correctivas a 
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El ciclo de autorización, evaluación y 
corrección
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GRÁFICO
1.1

Fuente: Elaborado a partir de datos del Banco Mundial (2003).
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nismos para posibilitar el cuestionamiento 
político y el debate público.

Precisamente debido a que la rendición de 
cuentas democrática revierte las expectativas 
tradicionales acerca de a quién responsabi-
lizar, se han institucionalizado importantes 
mecanismos de rendición de cuentas (que 
son ahora de rutina) para velar por que todos 
quienes tienen derecho a exigir explicaciones 
(los titulares de derechos) puedan realmente 
obtenerlas de quienes tienen la obligación 
pública oficial de proporcionarlas (garantes 
de los derechos). Entre esos mecanismos, los 
más importantes son las bases normativas 
de la rendición de cuentas: las constituciones 
nacionales y los acuerdos mundiales sobre 

derechos humanos, entre ellos la Convención 
de las Naciones Unidas sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra 
la mujer (CEDAW). Por otra parte, los siste-
mas tradicionales de rendición de cuentas 
tienen una considerable legitimidad social y 
perduran a lo largo del tiempo; por esa razón, 
muchas veces se ha tratado de adaptarlos a 
las expectativas contemporáneas con respec-
to a la rendición de cuentas democrática. En 
el recuadro 1B se muestra cómo se aprovecha 
un pacto social tradicional en Rwanda para 
abordar la violencia por motivos de género.

Demanda y oferta de 
rendición de cuentas: 
reformas relativas a la “voz” 
y la “opción”

Las acciones de las mujeres para subsanar la 
situación cuando se les niega el ejercicio de 
sus derechos han oscilado desde enfoques 
basados en la “voz” que hacen hincapié en las 
acciones colectivas, la representación de inte-
reses y la posibilidad de plantear una deman-
da de cambio; hasta los enfoques basados 
en la “opción” que promueven cambios en la 
oferta de servicios públicos con el fin de que 
respondan a determinadas necesidades, esto 
es, prácticas equitativas de mercado4. Como 
se indica en el gráfico 1.3, los enfoques basa-
dos en la “voz” tratan de aprovechar la exis-
tencia de un grupo de ciudadanos que exigen 
el cumplimiento de las promesas efectuadas 
a las mujeres. Tales enfoques basados en la 
“voz” tratan de dar publicidad a los casos 
de incumplimiento de las responsabilidades 
y exigir procesos de rendición de cuentas, 
como investigaciones judiciales o indaga-
ciones legislativas de las infracciones a los 
derechos de la mujer.

Los enfoques basados en la “voz” suelen 
originarse en la sociedad civil, pero va en 
aumento el número de ejemplos proceden-
tes de países de todo el mundo que indican 
que esos enfoques son adoptados por los 
Estados. Pueden citarse como ejemplos los 
mecanismos consultivos en el debate de las 
políticas públicas (diálogos públicos sobre 
las estrategias de reducción de la pobreza en 
países que reciben asistencia, como se indica 
en el capítulo 6), comités de usuarios que rigen 
la gestión de bienes públicos (por ejemplo, 
comités de ordenamiento de recursos hídricos 
o forestales en el Asia Meridional), o comités 
que cumplen funciones de supervisión de la 
distribución de los recursos públicos (como 
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Fortalecimiento de la “voz” para una mejor 
rendición de cuentas
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1.3

Fuente: Elaborado a partir de datos del Banco Mundial (2003).
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los comités de vigilancia que verifican el gasto 
público en los consejos locales de Bolivia, o 
grupos en la India que supervisan la venta de 
productos básicos subsidiados, como se indi-
ca en el capítulo 3).

Los enfoques basados en la “opción” tra-
tan de aplicar una justificación derivada de 
los principios del mercado a los procesos de 
rendición de cuentas. En este caso, corres-
ponde al usuario final individual de los servi-
cios públicos y privados cumplir las funciones 
de agente de rendición de cuentas, utilizando 
instrumentos de mercado (como los cargos al 
usuario) para motivar a los proveedores a que 
mejoren la prestación de los servicios, como 
se indica en el gráfico 1.4. Los sistemas de 
presentación de denuncias administrativas, 
las organizaciones de los derechos de la 
mujer o de los consumidores, y el fomento 
de la competencia entre los proveedores de 
servicios, son ejemplos de enfoques que 
tienden a empoderar a las personas para que 
soliciten compensación vía la presentación de 
denuncias, o para que opten por otras fuentes 
de servicios5. Los planes de transferencia de 
efectivo basados en el modelo de la opción 
posibilitan que los hogares adquieran servi-
cios de salud o de educación de los provee-
dores que prefieren. El temor de perder clien-
tes crea incentivos para que los proveedores 
de servicios mejoren el cumplimiento de sus 
responsabilidades (véase el capítulo 3).

Para que las soluciones basadas en la “voz” 
y la “opción” den buenos resultados, es preciso 
que estén vinculadas a los ámbitos sociales en 
que las mujeres pueden organizarse y deben 
tomar en cuenta los problemas concretos que 
enfrentan los diferentes grupos de mujeres 
para exigir rendición de cuentas. Como se indi-
ca en este volumen de El progreso, la frecuente 
desventaja de las mujeres en cuanto a apro-
vechar los sistemas de rendición de cuentas 
obedece a su condición subordinada respecto 
a los hombres en el hogar (esposos, padres, 
hermanos) o los hombres que ocupan puestos 
ejecutivos y de poder (líderes tradicionales, 
miembros de consejos locales, líderes de parti-
dos, jueces, policía), lo cual limita la posibilidad 
de que las mujeres afirmen o ejerzan sus dere-
chos. Esta situación de subordinación es evi-
dente en los datos procedentes de encuestas 
de hogares, los cuales indican que en muchas 
regiones las mujeres tienen un limitado control 
respecto a ciertas decisiones de importancia 
crítica en el hogar, como las relativas a la 
atención de su propia salud, o a las compras 
de gran magnitud, y enfrentan considerables 

RECUADRO 
1B

Imihigo es una tradición que Rwanda ha institucionalizado como medio 
de reformar los gobiernos locales y estimular el desarrollo. Se basa en 
una antigua práctica cultural rwandesa, en virtud de la cual dos partes 
se comprometen públicamente a realizar una determinada tarea. El 
incumplimiento de esos compromisos asumidos públicamente conduce 
a la deshonra, no solo de la parte que no cumplió, sino también de la 
comunidad. 

En Rwanda, después de las reformas en la gobernanza local y las elec-
ciones del 2006, el Ministerio de Administración Local (MINALOC) y el 
Ministerio de Hacienda y Planificación Económica celebraron consultas 
con líderes de distrito con el fin de concertar un plan de acción que 
mejorara los servicios a los miembros de las comunidades. Este plan de 
acción incluía contratos que responsabilizaban al Presidente de Rwanda 
y a los líderes de distrito por el logro de los objetivos acordados. Estos 
contratos fueron denominados Imihigo, pues concordaban con la tradi-
ción de esta práctica cultural establecida. A partir del 2006, en el ámbito 
de los gobiernos locales, se han suscrito varios contratos de Imihigo 
con funcionarios de distrito, sector, circunscripción y umudugudu (aldea) 
(2007), así como en el ámbito de los hogares (2008), y también se ha 
previsto (para el 2009) firmarlos en el nivel individual.

El contrato firmado por el jefe de familia y los líderes locales incluye datos 
básicos de referencia para el distrito, los objetivos de desarrollo del distrito, 
los indicadores de rendimiento y la asignación de créditos presupuestarios 
para alcanzar las metas. Tres veces por año, un equipo de tareas, integra-
do por representantes de la Oficina del Primer Ministro, del Ministerio de 
Administración Local y de la Oficina del Presidente, realiza evaluaciones de 
los Imihigo. Cada distrito presenta las constataciones de su evaluación al 
equipo de tareas, en presencia de los interesados directos.

Las obligaciones creadas en virtud de los Imihigo son recíprocas entre los 
signatarios. Por ejemplo, los líderes de distrito están obligados a colaborar 
con sus electores a lo largo de un año para la consecución de las metas 
nacionales de desarrollo prioritarias, y el Presidente tiene la obligación de 
apoyar a los distritos aportando los recursos financieros, técnicos y huma-
nos necesarios con el fin de facilitar la consecución de tales objetivos.

Recientemente, mecanismos de rendición de cuentas con respecto a 
la violencia por motivos de género han sido incluidos en las encuestas 
de hogares que sirven para evaluar el liderazgo a escala distrital. Esto 
indica un compromiso general explícito de prevenir la violencia contra las 
mujeres. Como lo explicó un Alcalde de distrito: “Hemos incluido la lucha 
contra la violencia por motivos de género en nuestros contratos de des-
empeño debido a que las organizaciones de seguridad nos mostraron 
importantes estadísticas sobre dicho problema en nuestra zona […]. Los 
Imihigo son una respuesta a los problemas de nuestras comunidades”i.

Los Imihigo son a la vez un instrumento de planificación basado en 
los derechos y un contrato social entre las partes. Como lo sintetizó 
recientemente un funcionario del Ministerio de Administración Local: 
“El objetivo general del diálogo comunitario es profundizar el nivel de 
preocupación de las comunidades por las cuestiones que las afectan, y 
catalizar las acciones que mejoran sus niveles de vida”ii.

Imihigo: Adaptación de un mecanismo 
tradicional de rendición de cuentas para mejorar 
la respuesta a la violencia por motivos de género
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limitaciones en cuanto a su movilidad, como se 
indica en el gráfico 1.5.

El limitado poder de decisión de las muje-
res en el hogar significa que, con frecuencia, 
su relación con la esfera pública o con el 
mercado está mediada por el hombre. Los 
votos de las mujeres tal vez no reflejen sus 
reales preferencias si es que votan según los 
deseos de sus esposos. Tal vez las mujeres 
no tengan libertad para destinar el ingreso del 
hogar al pago de los servicios que prefieren, 
especialmente si se las somete a presión 
para dar prioridad a las necesidades de los 
varones de la familia. La mediación de géne-
ro, cuando se ejercita la “voz” política o la 
“opción” en el mercado, significa que a veces 
las mujeres exigen “por persona interpuesta” 
el cumplimiento de las responsabilidades de 
los Estados y los mercados, como se indica 
en el gráfico 1.6.

Las soluciones de rendición de cuentas 
que proponen que las mujeres utilicen la “voz” 
política o la “opción” de mercado deben tener 

en cuenta esa mediación de género. Para 
avanzar con respecto a la “voz” y llegar a 
tener influencia es preciso introducir cambios 
institucionales en los lugares donde se ponen 
en práctica las decisiones públicas, desde 
los ministerios de economía y hacienda que 
determinan la asignación de recursos, pasan-
do por los que deciden sobre los servicios 
públicos, hasta llegar a la línea más básica 
de la interacción entre los ciudadanos y el 
Estado a través de los funcionarios encarga-
dos de proveer directamente los servicios en 
establecimientos de salud, escuelas, oficinas 
de extensión agrícola, u oficinas de registros 
y licencias empresariales. Si las mujeres care-
cen de seguridad, de poder o de recursos, a 
título individual o como grupos de intereses 
políticos organizados, no pueden pedir ren-
dición de cuentas a las instituciones públicas 
o privadas. Y si no pueden exigir rendición 
de cuentas, como agentes colectivos o indi-
viduales, esta situación silencia la voz de las 
mujeres en la determinación de los objeti-
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Control de las mujeres sobre las decisiones 

Mujeres que tienen la última palabra con respecto a las decisiones, 1999-2005

África Subsahariana
Oriente Medio y África del Norte

ECO/CEI
Asia Meridional

Asia Oriental y el Pacífico
América Latina y el Caribe

África Subsahariana
Oriente Medio y África del Norte

ECO/CEI
Asia Meridional

Asia Oriental y el Pacífico
América Latina y el Caribe

África Subsahariana
Oriente Medio y África del Norte

ECO/CEI
Asia Meridional

Asia Oriental y el Pacífico
América Latina y el Caribe

MUJERES CASADAS

MUJERES CASADAS

MUJERES SOLTERAS

MUJERES SOLTERAS

Atención de la salud     Compras importantes Compras cotidianas     Visitas a parientes      Qué alimentos cocinar
29
33
42
19
63
51

35
50
32
62
72
50

51
25
10
54
7
15

58
40
47
28
9
31

13
9
16
10
17
18

24
34
13
56
37
23

59
42
18
52
18
27

67
50
68
29
39
55

35
38
46
26
73
48

25
35
17
61
44
26

43
34
16
46
7
16

65
52
66
29
38
65

20
13
14
13
23
30

31
37
17
63
51
42

43
27
12
47
9
14

58
43
58
24
26
32

66
66
76
73
79
74

29
38
29
66
53
29

22
9
9
15
6
9

60
37
48
20
32
48

Mujeres que no tienen voz con respecto a las decisiones

Atención de la salud     Compras importantes Compras cotidianas     Visitas a parientes      Qué alimentos cocinar
África Subsahariana

Oriente Medio y África del Norte
ECO/CEI

Asia Meridional
Asia Oriental y el Pacífico

América Latina y el Caribe

GRÁFICO
1.5

Notas: Estas cifras refl ejan el porcentaje de mujeres que tienen la última palabra al adoptar determinadas decisiones, por tipo de decisión. La información 
regional correspondiente a mujeres casadas/solteras en la adopción de decisiones en el hogar se basó en los países que disponen de datos según las estadís-
ticas de las Encuestas Demográfi cas y de Salud; los datos se organizaron según las agrupaciones regionales establecidas por UNIFEM.

Fuente: Base de datos de las Encuestas Demográfi cas y de Salud (EDS).



vos colectivos. Como resultado de ello, los 
responsables políticos y los proveedores de 
servicios están insuficientemente informados 
respecto a las necesidades y las preferencias 
de las mujeres.

Participación de la mujer en 
procesos de rendición de 
cuentas

El presente volumen de El progreso destaca las 
acciones innovadoras que están apareciendo 
en todas las regiones para fortalecer la rendi-
ción de cuentas para la igualdad de género. 
Mediante análisis presupuestarios que respon-
dan a los intereses de género, los grupos de 
mujeres, los ministerios de economía y hacien-
da y los parlamentarios están poniendo de 
relieve los efectos diferenciales del gasto públi-
co sobre servicios destinados a las mujeres y a 
los hombres. Mediante verificaciones públicas 
de auditoría del gasto de los gobiernos loca-
les, se pone de manifiesto la corrupción y se 
determinan mejores controles del gasto en el 
ámbito local, con el fin de posibilitar que las 
mujeres se beneficien de los servicios públicos. 
Por medio de “tarjetas de calificación” emitidas 
por los ciudadanos que investigan la calidad de 
los servicios públicos y urbanos, las mujeres 
y los grupos comunitarios están detectando 
los casos de desempeño deficiente y están 
exigiendo a las autoridades municipales que 
mejoren los sistemas de saneamiento, el alum-
brado público y la vivienda de interés social.

La movilización para que se adopten medi-
das concretas que amplíen la obligación de 
rendir cuentas ha desencadenado medidas 
que mejoran la respuesta pública a los dere-
chos humanos de la mujer. Por ejemplo, des-
pués del fin de los conflictos en Kosovo, Sierra 
Leona, Rwanda y Liberia, la restructuración de 
los servicios de policía abarcó medidas con-
certadas para contratar a una mayor cantidad 
de mujeres y capacitar al personal con el 
propósito de que respondiera eficazmente en 
los casos de violencia por motivos de género 
(véase el capítulo 4)6. En Filipinas, los conse-
jos locales de desarrollo tienen representación 
obligatoria de las organizaciones de la socie-
dad civil con el fin de dar espacio a las pre-
ocupaciones de las mujeres en la adopción de 
decisiones locales7. Las acciones de las muje-
res para asegurar que quienes ocupan cargos 
dotados de poder respondan por las acciones 
que afectan los derechos de las mujeres, son 
parte de una marejada mundial de activismo 
cívico contra la impunidad.

El activismo de las mujeres está cam-
biando las maneras en que comprendemos 
la rendición de cuentas, demostrando que 
a veces las mujeres experimentan los fallos 
gubernamentales de manera diferente que los 
hombres. Un indicador de esta distinta pers-
pectiva de la rendición de cuentas se refleja 
en los datos sobre percepciones femeninas 
y masculinas de la corrupción en los servi-
cios públicos (véase la casilla: Diferencias de 
género en las percepciones de la corrupción). 
Casi en todos los países del mundo se registra 
una diferencia pequeña, pero estadísticamen-
te significativa: las mujeres perciben en los 
servicios públicos un grado de corrupción 
más alto que los hombres.

La rendición de cuentas hacia 
las mujeres debe tener 
importancia crítica para la 
misión institucional

Con el propósito de mejorar la rendición de 
cuentas y alcanzar los objetivos de igualdad 
de género, es necesario introducir simultánea-
mente reformas institucionales en tres niveles: 
normativo, de procedimiento y cultural8.
a. Nivel normativo: Algunas veces, es necesario 
revisar la misión o el mandato oficial de una 
institución para asegurar que los agentes insti-
tucionales respondan a las mujeres y también 
respondan por los efectos de sus políticas y 
sus acciones en lo concerniente a la igualdad 
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La mediación de género difi culta la participación 
de la mujer en mecanismos de rendición de cuentas 
basados tanto en la “voz” como en “la opción” 

GRÁFICO
1.6

La provisión de servicios públicos no
responde necesariamente a los
requerimientos de las mujeres. 
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La formulación de políticas dominada

por los hombres y las elites puede excluir

las preocupaciones de las mujeresVoz

Instrucciones

Mediación
de género

Prestación de los servicios

Las flechas en línea 
punteada simbolizan 
una rendición de 
cuentas más débil 
debida a prejuicios 
de género

Opción

Responsables
del diseño

de políticas

Proveedores

La capacidad de la mujer de hacer oír su 
voz o de ejercer sus opciones está 

mediada por los hombres o por grupos 
dominantes de intereses locales, o está 

distorsionada por el prejuicio de género en 
el acceso a la política o a los mercados

Fuente: Elaborado a partir de datos del Banco Mundial (2003).



todos ellos encaminados a que valga la 
pena responder a las necesidades de las 
mujeres. Otros incentivos más punitivos, 
como las medidas disciplinarias, también 
pueden impulsar el cambio. Además, tal 
vez sea necesario cambiar las prácticas 
de trabajo cotidiano con el fin de prevenir 
los malos tratos a las mujeres y velar por 
que se responda a sus necesidades. Por 
ejemplo, para que las fuerzas de mante-
nimiento de la paz prevengan la violencia 
sexual en Estados frágiles en situaciones 
posteriores a conflictos, es necesario no 
solo un mandato expreso que estimule 
una mejor respuesta, sino también una 
revisión conceptual de las operaciones, los 
procedimientos normalizados de trabajo y 
las normas para intervenir, de modo que se 
especifiquen las acciones apropiadas9.
Medición y examen del desempeño:•  Las 
cambiantes expectativas respecto al de-
sempeño deben ir respaldadas por cambios 
en las maneras en que se efectúa el segui-
miento y la medición del mismo, de modo 
que se reconozcan y se recompensen las 
acciones que benefician a las mujeres. La 
combinación de motivación y seguimiento 

de género. Por ejemplo, es preciso enmendar 
la legislación de los países para ajustarla a la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la 
eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer (CEDAW). En el sistema de 
justicia, las medidas de reforma legislativa han 
tratado de asegurar que las infracciones a los 
derechos de la mujer, como la violación en el 
matrimonio, sean tipificadas y juzgadas como 
delitos, de modo de que esos temas sean 
incorporados al mandato de fiscales acusado-
res y jueces. Tal vez sea necesario contar con 
nuevas leyes sobre violencia en el hogar para 
que la policía investigue ese tipo de violencia 
(véase la casilla: Quebrar el muro de silencio: 
rendición de cuentas para eliminar la violencia 
contra las mujeres y las niñas).
b. Nivel de procedimiento: Este nivel de refor-
ma abarca al menos tres esferas:

Incentivos cambiantes: • Los cambios en los 
marcos internacionales y nacionales y en 
los mandatos oficiales no pueden alterar 
las prácticas, a menos que se los traduz-
ca en incentivos que motiven un mejor 
desempeño. Entre los incentivos positivos 
figuran: reconocimiento, promoción, capa-
citación y mejores condiciones de trabajo, 
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Diferencias de género en las percepciones de la corrupción  

¿Perciben de manera diferente la corrupción las mujeres y los hombres? Los datos procedentes del “Barómetro Mundial de la Corrupción” 
preparado por Transparency International, organización que compila encuestas de opinión pública de aproximadamente 54,000 personas de 69 
países, sugieren que hay una correlación entre el sexo de las personas y su percepción de la corrupción, pues las mujeres de todo el mundo 
dicen que perciben niveles de corrupción más altos que los percibidos por los hombres.

Lo notable es que esas diferencias tienen significación estadística y son constantes en la mayoría de las regiones. El porcentaje de mujeres 
que perciben niveles de corrupción más altos que los percibidos por los hombres es mayor para las regiones desarrolladas, Europa Central y 
Oriental (ECO), la Comunidad de Estados Independientes (CEI), América Latina y el Caribe, y la región de Asia Oriental y el Pacífico. En África 
Subsahariana y en el Asia Meridional, los resultados son más desiguales; en estas regiones, se dan casos donde los hombres perciben niveles 
de corrupción más altos que los percibidos por las mujeres.

Los gráficos indican la proporción entre mujeres y hombres en las percepciones de corrupción: se indica con color verde cuando los resultados 
son mayores para las mujeres, y en rojo cuando son mayores para los hombres.

Las diferencias de percepción entre hombres y mujeres son más significativas en materia de prestación de servicios, en especial, servicios de 
educación y médicos, y servicios públicos. En verdad, uno de los resultados más llamativos es que las mujeres perciben mayores niveles de 
corrupción en la educación que los hombres (la relación es de 1.3 a 1) en los países desarrollados. 

En el caso de las instituciones políticas, judiciales y del sector de seguridad, las diferencias entre hombres y mujeres en las percepciones de 
corrupción son pequeñas, aunque estadísticamente significativas; las mujeres perciben niveles de corrupción ligeramente superiores que los de 
los hombres, con la excepción de África Subsahariana.

De manera similar, en el caso de las instituciones relacionadas con el mercado, al parecer las mujeres perciben más altos niveles de corrupción 
en la mayoría de las regiones y zonas, con la excepción de lo que concierne al ingreso impositivo en el Asia Meridional, los derechos de aduana 
en la región de ECO/CEI y lo que respecta a impuestos, derechos aduaneros y medios de difusión en África Subsahariana.

CASILLA 



es un aspecto medular de numerosas refor-
mas de la gestión, pero raramente ha sido 
impulsada por la firme decisión de mejorar 
la respuesta a la mujer. Las mujeres han 
encontrado puntos de entrada para que 
los exámenes del desempeño en relación 
con la igualdad de género se incorporen en 
varias innovaciones institucionales contem-
poráneas, con el fin de posibilitar una super-
visión pública inclusiva, como por ejemplo 
la participación en la preparación de pre-
supuestos municipales en varios países de 
América Latina, la participación ciudadana 
en el Instituto Federal Electoral de México, 
la evaluación de los patrones de comporta-
miento de la policía a cargo de las comuni-
dades en Chicago, Estados Unidos10.
Eliminación de barreras y mejora del acce-• 
so: La respuesta pública a las necesidades 
de las mujeres suele requerir el análisis y 
la eliminación de los obstáculos con que 
pueden tropezar las mujeres para tener 
acceso a servicios y oportunidades de 
mercado o para recurrir a la justicia. A 
veces, esos obstáculos son obvios y las 
medidas correctivas suponen una com-
pensación por el hecho de que algunas 

mujeres tal vez no dispongan del tiempo, 
el dinero, la educación o la movilidad 
necesarios para ejercer sus derechos o 
tener acceso a servicios de salud. En los 
sistemas de salud, por ejemplo, el estable-
cimiento de equipos móviles de agentes de 
salud pública que ayuden en sus hogares 
a las mujeres de bajos ingresos contribuye 
a superar las limitaciones de esas mujeres 
en cuanto a conocimientos y movilidad. En 
la recuperación posterior a los conflictos, 
el uso del espacio público a cargo de las 
mujeres mejora significativamente si se 
atiende el desminado y la instalación de 
grifos públicos, en lugar de limitarse a 
reparar pistas y carreteras principales11. 
En relación con las elecciones, cuando las 
urnas se ubican en las cercanías de los 
mercados se solucionan las limitaciones de 
movilidad y tiempo con que tropiezan las 
mujeres cuando quieren votar. Por ejemplo, 
en las elecciones celebradas en Liberia en 
el 2005, UNIFEM ayudó a varios grupos 
de mujeres a proporcionar transporte a 
las mujeres desde los mercados hasta las 
oficinas de empadronamiento que se ubi-
caban lejos de estos últimos12.
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Diferencias de género en 
las percepciones sobre 
la corrupción, por región: 
instituciones políticas, 
judiciales y de seguridad 

GRÁFICO
B

Diferencias de género en 
las percepciones sobre la 
corrupción, por región: 
instituciones relacionadas 
con el mercado  

GRÁFICO
C

Notas: Véanse las notas en la fi gura A.

Fuente: Análisis de UNIFEM de datos procedentes del Barómetro 
Mundial de Corrupción (2005) de Transparency International.

Notas: Véanse las notas en la fi gura A.

Fuente: Análisis de UNIFEM de datos procedentes del Barómetro 
Mundial de Corrupción (2005) de Transparency International.

Diferencias de género en las 
percepciones sobre la corrup-
ción, por región: instituciones 
que prestan servicios 

GRÁFICO
A

Notas: Los porcentajes de hombres y mujeres que perciben altos niveles de 
corrupción se calcularon considerando encuestados que califi caron a las insti-
tuciones de “muy corruptas” y “extremadamente corruptas” (niveles de 4 y 5 
en una escala de 1 a 5) o dijeron que la corrupción afecta sus vidas en gran 
medida. La signifi cación estadística de las diferencias de género se verifi có 
utilizando un test-t de la diferencia de medianas (aplicada a la diferencia de 
porcentajes). Todas las estadísticas a nivel de país se ponderaron utilizando 
los modelos de ponderación procedentes de la base de datos originaria; los 
promedios regionales se ponderaron utilizando datos de población para el año 
2005, compilados por la División de Población de las Naciones Unidas.

Fuente: Análisis de UNIFEM de datos procedentes del Barómetro Mundial de 
Corrupción (2005) de Transparency International. 

1.05

1.30

1.10

1.10

1.09

0.98

1.05

1.13

1.02

1.21

0.97

1.04

1.00

1.07

0.98

1.08

0.96

0.98

1.01

1.12

1.12

1.11

0.97

1.00

Educación
Servicios
públicos

Servicios
médicos Registros

1.01

1.10

1.02

1.01

0.98

0.98

1.03

1.09

1.06

1.02

1.04

0.97

1.01

1.19

1.07

1.04

1.02

0.95

1.00

1.16

1.03

1.04

1.00

0.97

0.99

1.14

1.09

1.11

1.16

1.02

Partidos
políticos Policía

Poder
legislativo

Poder
judicial Ejército

1.01

1.17

1.04

1.04

0.95

0.98

0.96

1.19

1.01

1.12

1.06

0.99

1.03

1.06

1.13

1.19

1.06

1.01

1.00

1.06

1.07

1.08

1.04

0.95

Recaudación de
impuestos EmpresasAduana

Medios de
comunicación

Asia Meridional

ECO/CEI

América Latina
y el Caribe

África
Subsahariana

Encuestados que perciben altos niveles de corrupción, 
relación entre mujeres y hombres, 2005

La relación entre mujeres y hombres es menor que 1
La relación entre mujeres y hombres es 1 o más

Asia Oriental
y el Pacífico

Regiones
desarrolladas

Encuestados que perciben altos niveles de corrupción, 
relación entre mujeres y hombres, 2005

Encuestados que perciben altos niveles de corrupción, 
relación entre mujeres y hombres, 2005

La relación entre mujeres y hombres es menor que 1
La relación entre mujeres y hombres es 1 o más

La relación entre mujeres y hombres es menor que 1
La relación entre mujeres y hombres es 1 o más

Asia Meridional

ECO/CEI

América Latina
y el Caribe

África
Subsahariana

Asia Oriental
y el Pacífico

Regiones
desarrolladas

Asia Meridional

ECO/CEI

América Latina
y el Caribe

África
Subsahariana

Asia Oriental
y el Pacífico

Regiones
desarrolladas



10 EL PROGRESO DE LAS MUJERES EN EL MUNDO 2008/2009

Quebrar el muro de silencio: rendición de cuentas para eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas

La violencia afecta al menos a una de cada tres mujeres y niñas del mundoi. La violencia contra la mujer tiene sus raíces en las desiguales 
relaciones de poder entre hombres y mujeres, de modo que los esfuerzos por poner fin a esa violencia deben promover el empoderamiento de 
la mujer y la igualdad de género. Los gobiernos nacionales están instituyendo cada vez más reformas jurídicas para incorporar firmemente en 
la agenda pública la violencia contra la mujer, que otrora se consideraba una cuestión privada. Asimismo, la eliminación de la violencia contra 
la mujer ocupa lugares prominentes en las agendas internacionales para cuestiones de paz, seguridad, derechos humanos y desarrollo. En el 
2008, el Secretario General de las Naciones Unidas emprendió la campaña “Unidos para poner fin a la violencia contra las mujeres”, que exhorta 
a los gobiernos, las entidades de la sociedad civil, el sector privado y todo el sistema de las Naciones Unidas, a hacer frente a los desafíos antes 
del 2015, plazo fijado para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)ii. Recientemente, el Consejo de Seguridad, cuyas resoluciones 
imponen obligaciones ineludibles a los Estados, con sanciones por incumplimiento, aprobó la resolución 1820, en la que el Consejo destaca 
que la violencia sexual, cuando se la utiliza como táctica de guerra contra civiles, “puede constituir en algunos casos un impedimento para el 
restablecimiento de la paz y la seguridad internacionales”iii.

Aplicando la norma de debida diligencia, los Estados están obligados a responder tan eficazmente como lo posibiliten su capacidad y sus 
recursos investigando, enjuiciando, proporcionando reparaciones por los actos de violencia contra las mujeres y, lo que es más importante, 
previniendo dicha violenciaiv . Para fomentar la rendición de cuentas en el ámbito nacional con el fin de abordar la violencia contra la mujer 
es necesario actuar simultáneamente en el nivel de los mandatos, los procedimientos y las culturas arraigadas en todas las instituciones que 
previenen y enjuician la violencia y responden a las necesidades de las sobrevivientes.

1. REFORMA DE LOS MANDATOS 
Es preciso aprobar y promulgar legislación nacional que prevenga y sancione todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas. 
Según el Estudio a fondo sobre todas las formas de violencia contra la mujer (A/61/122), presentado por el Secretario General de las Naciones 
Unidas, en el 2006 había 89 países que contaban con alguna forma de disposición legislativa para prohibir la violencia en el hogar. En Liberia, 
después de la elección de la Presidenta Ellen Johnson Sirleaf, una de las primeras leyes aprobadas, de tenor enérgico, tipificaba como delito 
la violación sexual y vedaba la libertad condicional, de modo que los presuntos culpables no pudieran regresar a las comunidades e intimidar 
a las víctimas y a los testigos. 

Toda la legislación nacional debe estar en armonia con los instrumentos y normas internacionales y regionales de derechos humanos. La 
Recomendación General 19 del Comité de la CEDAW aborda la violencia contra la mujer y ha sido citada por tribunales nacionales, inclusive la 
Suprema Corte de la India, en defensa de los derechos de la mujer. Tiene importancia crítica vigilar la implementación de los compromisos asumi-
dos en los planos internacional y regional, y utilizar los mecanismos de denuncia pertinentes, entre ellos la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) o el Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos relativo al establecimiento de una Corte Africana de Derechos Humanos en defensa de los derechos de las mujeres en África.

Es necesario recopilar y dar a conocer datos fidedignos sobre la violencia contra la mujer. Esta información es fundamental para una 
formulación bien fundamentada de políticas y programas, y para su seguimiento. Esto incluye encuestas de población sobre las múltiples mani-
festaciones de la violencia contra las mujeres y las niñas, su prevalencia, sus causas, sus consecuencias y los efectos de las intervenciones en 
el medio y el largo plazo; datos a nivel de los servicios para determinar el desempeño sectorial (en materia de salud, de cuestiones judiciales 
y de seguridad); y encuestas sobre actitudes y comportamientos. La tarea de recopilar datos sobre la violencia contra la mujer es más ardua, 
dado que se trata de uno de los delitos denunciados con menos frecuencia, como se indica en el gráfico 1.11, y solamente en una pequeña 
porción de los casos se enjuicia a los presuntos culpables. 

2. CAMBIOS DE PROCEDIMIENTO
Es necesario formular políticas nacionales y establecer marcos de financiación. Los planes de acción nacionales dedicados exclusivamente a 
abordar la violencia contra la mujer sirven como valioso instrumento para asignar los recursos institucionales, técnicos y financieros necesarios 
con el fin de adoptar un enfoque integral, coordinado y multisectorial. Esos planes deben apuntar a proporcionar una respuesta en los niveles 
más básicos de la entrega directa de servicios públicos por parte de la policía y los servicios médicos, así como los servicios sociales, además 
de los servicios de asistencia jurídica y de prevención a largo plazo. Camboya fue el primer país que incluyó metas relativas a la violencia en el 
hogar y la trata de personas en su Plan Nacional ODM 2005 v. Mozambique incorporó elementos del Plan Nacional de Acción para Eliminar la 
Violencia contra la Mujer en su Estrategia Nacional para la Reducción de la Pobrezavi, y Sudáfrica abordó la violencia contra la mujer en todos 
los sectores de su estrategia nacional contra el VIH/SIDAvii. 

Es necesario cambiar los procedimientos normalizados de trabajo y las mediciones del desempeño con el fin de que las leyes y los planes de 
acción se traduzcan en nuevas prácticas. Para apoyar la aplicación de leyes y políticas, pueden ser útiles los decretos y protocolos presidenciales 
o ministeriales que asignan funciones y responsabilidades a los ministerios pertinentes y establecen normas mínimas de operación y rendimiento.

Es preciso reservar recursos para financiar la amplia gama de acciones necesarias con el propósito de abordar la violencia contra la mujer. 
Los costos abarcan desde la reforma de las disposiciones para el cumplimiento obligatorio de la ley y la financiación de los servicios de salud, 
hasta un acceso gratuito a los servicios (exención del pago de derechos, transporte) en beneficio de las mujeres y las niñas pobres. En agosto 

CASILLA 
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del 2007, el Presidente de Brasil anunció la asignación de US$590 millones para poner en práctica la nueva Ley María da Penha sobre la vio-
lencia contra la mujer. Esa disposición es un notable ejemplo de una asignación presupuestaria significativa para la aplicación de la legislación. 
Entre los años 1996 y 2004, el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Eliminar la Violencia contra la Mujer, principal fondo dedicado 
a este tema, recibió contribuciones por un total de US$10 millones; y para el período 2005-2008, ese total ascendió a US$40 millones. En 
comparación, desde su establecimiento en el 2002, el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria ha recaudado más 
de US$10,000 millones. Un indicador elocuente de la rendición de cuentas hacia las mujeres sería que para el año 2015 pudiera alcanzarse la 
meta de US$100 millones por año establecida por la campaña del Secretario General para este Fondo Fiduciario.

Los mecanismos de seguimiento deben ser integrales tanto en el ámbito nacional como local, para aunar las acciones del gobierno, de las 
organizaciones de mujeres y de otras organizaciones de la sociedad civil, así como de expertos e investigadores. Por ejemplo, Afganistán 
estableció, por Decreto presidencial y con el apoyo de UNIFEM, una comisión interministerial sobre la violencia contra la mujer.

3. CAMBIO CULTURAL
Es preciso ampliar los medios de acción de las mujeres y las niñas y movilizar a los hombres y los jóvenes varones. Todo cambio real y 
duradero para eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas debe echar raíces en el ámbito de la comunidad, donde ocurren los actos de 
abuso y donde las mujeres deberían estar en condiciones de exigir la vigencia de sus derechos a la justicia, protección y apoyo. Para llegar a 
una solución significativa, tiene importancia crítica involucrar a los hombres y los jóvenes varones en las medidas para prevenir y responder a 
la violencia contra la mujer. Una sociedad civil dinámica y bien informada, dotada de datos fidedignos, empoderada gracias al conocimiento de 
sus derechos y de las obligaciones gubernamentales, y equipada para exigir rendición de cuentas, es la garantía de un progreso sostenido.

Emprender y sostener campañas. Las campañas impulsadas por movimientos en pro de la mujer, como la de “16 Días de Activismo”, han 
sido decisivas para quebrar el silencio y crear conciencia. A fines de la década de 1990, UNIFEM planteó y formuló la primera campaña de las 
Naciones Unidas sobre este tema en América Latina y el Caribe, y ha continuado esas acciones, incluida su más reciente campaña mundial, 
“Di NO”, que ha atraído centenares de miles de adhesiones de particulares, organizaciones aliadas y gobiernos.

Como lo resumió Ban Ki-Moon, Secretario General de las Naciones Unidas, al iniciar la campaña Unidos: “La violencia contra las mujeres y las 
niñas deja su repugnante huella en cada continente, cada país y cada cultura. Ha llegado el momento de centrar la atención en las medidas 
concretas que cada uno de nosotros puede y debe adoptar para prevenir y eliminar este flagelo… Ha llegado el momento de quebrar los muros 
del silencio y llevar las normas jurídicas a la realidad de las vidas de las mujeres”viii.

La violencia contra la mujer: denuncias y proporción de enjuiciamientosGRÁFICO
A

Notas: Los porcentajes de casos denunciados a la policía y porcentajes de casos enjuiciados (declarados culpables por el sistema de justicia penal) fueron calculados como porcentajes de los totales de las mujeres 
víctimas. La información incluye violencia física y sexual, perpetrada por compañeros y por otras personas, distintas de los compañeros. La fuente originaria no aportó información completa para Filipinas. *No se 
dispuso de información sobre el porcentaje de casos enjuiciados en Filipinas ni en Polonia.

Fuente: Johnson, H., Ollus, N., y Nevada, S. (2007).
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Una encuesta entre mujeres que fueron objeto de alguna forma de violencia indica que, en los países que fi guran en este gráfi co, se denuncia no más de una tercera parte de los casos 
de violencia y se procede al enjuiciamiento en muy pocos de los casos denunciados. Las mujeres probablemente denunciarán esos delitos cuando no hayan sido cometidos por sus 
compañeros, y denunciarán actos de violencia no sexual más frecuentemente que los de violencia sexual.



b. Cultura y actitudes: La rendición de cuentas 
hacia las mujeres puede requerir medidas para 
cambiar las actitudes prejuiciadas por razones 
de género en instituciones tanto públicas 
como privadas. El cambio cultural y de las 
actitudes ha sido un proyecto a largo plazo de 
los promotores de la igualdad de género. Un 
criterio ha sido simplemente colocar a mayor 
cantidad de mujeres en puestos de autori-
dad en las instituciones públicas y privadas. 
Algunas de las innovaciones consideradas en 
el presente volumen consisten en incorporar 
en los organismos de supervisión y encarga-
dos de pasar revista a las acciones públicas a 
representantes de las mujeres más afectadas 
por la adopción de decisiones públicas. Como 
miembros de grupos de usuarios que admi-
nistran recursos de propiedad común, o como 
miembros de mecanismos de coordinación de 
las estrategias nacionales para el VIH/SIDA, 
o como miembros de juntas comunitarias de 
recursos hídricos, las mujeres pueden exigir 
explicaciones en los casos de desempeño 
deficiente. Al hacerlo, pueden fomentar un 
cambio de actitudes a largo plazo acerca de 
los derechos de la mujer entre los colegas 
masculinos y la sociedad en general. 

Esos cambios institucionales en tres nive-
les –normativo, de procedimientos y cultu-
ral– son necesarios para que los derechos 
de la mujer y la igualdad de género pasen a 
ser “de importancia crítica para las misiones 
institucionales”13; en otras palabras, esencia-
les para el funcionamiento eficaz de cualquier 
institución. Esto significa mucho más que 
demostrar la necesidad funcional de que la 
mujer participe en la política, en la resolución 
de conflictos, en la reducción de la pobreza y 

en el crecimiento económico; más bien, atañe 
a cambiar la interpretación básica de cuál es 
el interés público, de modo que los derechos 
de la mujer y la igualdad de género estén en 
el centro de los pactos sociales para el bien 
público general. Es preciso que los líderes y 
las instituciones no tengan otra opción sino 
responder a las mujeres. 

El progreso 2008/2009 
Parte I: ¿Quién responde 
a las mujeres?

En la parte I del informe El progreso 2008/2009 
se analizan las acciones encaminadas a mejo-
rar la rendición de cuentas para promover la 
igualdad de género en la participación política, 
los servicios públicos, los mercados laborales, 
la actividad económica, el sistema de justicia, 
así como el desarrollo internacional y las insti-
tuciones de seguridad.

El capítulo 2, “Política”, destaca los obs-
táculos sustanciales que se oponen a una 
efectiva participación política de las mujeres. 
En este capítulo se indican maneras en que 
las mujeres y sus aliados se han organizado 
para cambiar los mandatos políticos con el 
fin de incluir la igualdad de género, así como 
las maneras en que han trabajado para pedir 
rendición de cuentas a los funcionarios electos 
con respecto a los efectos de sus acciones 
sobre los derechos de la mujer. En el capítulo 
2 se muestra que las acciones encaminadas 
a aumentar el número de mujeres en cargos 
públicos no constituyen en sí mismas una 
reforma que acreciente la rendición de cuentas 
sensible al género, aun cuando una mayor can-
tidad de mujeres en cargos ejecutivos públicos 
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¿Quién responde ante las mujeres? No podemos pensar que la democracia ni el buen funcionamiento de la administración 
pública llevarán a nuestros países a erradicar las desigualdades de género. Si no hay mujeres entre los líderes nacionales, 

que ayuden a incluir la perspectiva de género en la toma de decisiones, la voz de las mujeres en los temas sociales, políticos y 
económicos no se escuchará. En este sentido, España puede enorgullecerse del progreso logrado hasta la fecha. La mitad de 
los miembros del Gobierno español son mujeres y algunas ocupan puestos claves dentro del Ejecutivo. Podemos decir que la 
igualdad de género se está convirtiendo en una realidad de la sociedad española y que avanzamos en la dirección correcta. La 
Ley para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres y la Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
harán posible que la igualdad se vaya imponiendo en todas las esferas de la vida pública y privada, combatiendo la discriminación 
y la violencia por motivos de género, adoptando medidas de acción positiva, alentando la conciliación de la vida laboral y familiar, 
promoviendo planes de igualdad y fomentando las buenas prácticas. Sólo mediante el impulso de políticas que defiendan la plena 
participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones,  estaremos en condiciones de responder a esta pregunta: 
¿Quién responde ante las mujeres? En mi Gobierno, todos sus integrantes.”José Luis Rodríguez Zapatero

Presidente del Gobierno de España

“



contribuirá a crear una capacidad pública de 
respuesta a los intereses de la mujer. La ren-
dición de cuentas hacia las mujeres abarca el 
establecimiento de coaliciones de amplia base 
en pro de la igualdad de género, en virtud de 
las cuales cantidades sustanciales de votantes 
exigen que los políticos respondan a las muje-
res. Los partidos políticos y las coaliciones 
gobernantes deben incorporar en sus agendas 
legislativas la igualdad de género. Una limita-
ción de gran magnitud es la falta de capacidad 
administrativa estatal para plasmar las políticas 
en resultados para la mujer.

El capítulo 3, “Servicios”, se focaliza en 
los efectos sobre los servicios públicos de 
los fallos en el cumplimiento de los sistemas 
de rendición de cuentas hacia las mujeres. 
Dichos fallos redundan en una distribución 
distorsionada de los bienes públicos, en este-
reotipos de género aplicados al diseño de los 
servicios, y en la impunidad de quienes come-
ten abusos contra la mujer en la prestación de 
los servicios, como el acoso sexual ejercido 
por los proveedores de servicios públicos. 
Se ha tratado de mejorar la rendición de 
cuentas fortaleciendo la “voz” colectiva de las 
mujeres para que exijan que se diseñen los 
servicios y se asignen los recursos de manera 
más apropiada. Las mujeres colaboran más 
directamente con los encargados de prestar 
servicios, desde agentes de salud y docentes, 
hasta oficiales de policía y especialistas en 
saneamiento, con el fin de indicar sus prefe-
rencias, proporcionar retroalimentación acer-
ca de la calidad del desempeño del proveedor 
de servicios y participar en los mecanismos 
de supervisión. En el capítulo 3 se pasa 
revista a los méritos de criterios aplicados a 
la rendición de cuentas basados tanto en la 
“voz” como en la “opción”, y se constata que 
en uno y otro caso los sistemas de rendición 
de cuentas en los servicios públicos requieren 
cambios institucionales, entre ellos nuevos 
mandatos, incentivos e indicadores de de-
sempeño que sean sensibles a las cuestiones 
de género y susceptibles de medición y segui-
miento. Sobre todo es imprescindible la parti-
cipación de las mujeres más afectadas por las 
deficiencias en la provisión de servicios.

El capítulo 4, “Mercados”, trata del espi-
noso tema de la rendición de cuentas hacia las 
mujeres en el sector privado, con una especial 
concentración en la rendición de cuentas para 
defender los derechos laborales de la mujer. 
Pregunta ¿quién responde a la trabajadora 
cuyo empleador la despide cuando queda 
embarazada, o no le proporciona igual paga 

por igual trabajo, o no se dispone de instala-
ciones sanitarias adecuadas? La globalización 
económica –la rápida liberalización de las 
finanzas y el intercambio comercial a escala 
mundial– sumada a las crisis fiscales y otras 
estrecheces en los recursos registradas en los 
últimos años, han alentado la privatización de 
muchas funciones estatales, entre ellas, ser-
vicios públicos. Esto puede generar una con-
fusión sobre dónde recae la responsabilidad 
de rendir cuentas en torno a estándares labo-
rales; como consecuencia de ello, a veces, 
se deja esta responsabilidad a esfuerzos ad 
hoc del sector privado, tales como la respon-
sabilidad social de las empresas. La acción 
colectiva de las mujeres en los sectores tanto 
estructurado como no estructurado (informal) 
de la economía ha logrado varias medidas de 
protección de los derechos laborales. Pero 
en el capítulo 4 se constata que gran parte 
del “éxodo de profesionales” procedentes 
de países pobres está integrado por mujeres, 
puesto que las mujeres calificadas buscan 
condiciones de trabajo mejores que las rei-
nantes en su lugar de origen, una situación 
que puede agotar el capital de mujeres líderes 
en la economía de los países en desarrollo. 
En ese capítulo se aduce que los gobiernos 
deben conservar la responsabilidad primordial 
de respaldar la obligación de responder a las 
mujeres en cuestiones de mercado. 

En el capítulo 5, “Justicia”, se pasa revista 
a los éxitos de los movimientos en pro de los 
derechos de la mujer en cuanto a reformar los 
sistemas judiciales oficiales y oficiosos para 
que las mujeres puedan defender la justicia 
en la familia, la comunidad y el mercado. Con 
frecuencia, los sistemas judiciales nacionales 
han ido a la zaga de los acuerdos internacio-
nales de derechos humanos, y el retraso en la 
protección de las mujeres contra la violencia 
física y sexual se registra particularmente en 
la jurisprudencia y en las instituciones encar-
gadas de hacer cumplir las leyes. Hubo ade-
lantos jurídicos significativos, tanto a escala 
nacional, por ejemplo, la Ley María da Penha 
sobre violencia doméstica en Brasil, como en el 
nivel internacional, por ejemplo, la tipificación 
como crimen de lesa humanidad de la violación 
sexual generalizada y sistemática durante las 
guerras. El capítulo 5 muestra cómo las muje-
res han podido aprovechar las instituciones y 
la justicia para reclamar reparaciones por la 
conculcación de sus derechos.

En el capítulo 6, “Asistencia y seguri-
dad”, se analiza la rendición de cuentas de las 
organizaciones internacionales en su apoyo 
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a los países para que promuevan la igualdad 
de género y el empoderamiento de la mujer, 
particularmente en el marco de una cambiante 
arquitectura de la Asistencia Oficial para el 
Desarrollo, y asuman compromisos más firmes 
en pro de los derechos de la mujer en el sector 
de la paz y la seguridad, en especial el cum-
plimiento de las resoluciones 1235 y 1820 del 
Consejo de Seguridad. Se pregunta por qué 
razón organizaciones multilaterales, como las 
Naciones Unidas y el Banco Mundial, que han 
asignado prioridad a la gestión, trabajan con 
presupuestos basados en resultados, y se han 
comprometido a aplicar ellas mismas políticas 
y planes integrales en pro de la igualdad de 
género, siguen sin poder informar acerca de la 
cuantía de los recursos financieros dedicados 
a la igualdad de género. En el capítulo 6 se 
exhorta a las instituciones multilaterales finan-
cieras, de desarrollo y de seguridad, a que 
demuestren que pueden satisfacer los riguro-
sos estándares que ellas mismas fijan para los 
países copartícipes, instituyendo sistemas de 
presupuestos y presentación de informes que 
respondan a las cuestiones de género, per-
feccionando los incentivos y las mediciones 
del desempeño, para asegurar que su propio 
personal cumpla con los compromisos en pro 
de la igualdad de género y también ubicando 
más acertadamente a sus expertos internos 
en igualdad de género.

En Conclusiones se articula una agenda de 
reforma para instaurar la rendición de cuentas 
sensible al género. Se proponen cauces funda-
mentales, tanto técnicos como políticos, para 
fortalecer la rendición de cuentas hacia las 
mujeres por parte de quienes ejercen el poder. 
Se destaca el papel de importancia crítica de 
la voz de las mujeres y su acción colectiva 
para impulsar el cambio; y se esbozan futu-
ras esferas de investigación para fomentar la 
comprensión de las reformas más eficaces que 
posibiliten una buena gobernanza con el fin de 
responder a las cuestiones de género.

Parte II: Objetivos de Desarollo 
del Milenio (ODM) y género

En la parte II de El progreso 2008/2009 se 
ofrece un examen sucinto de cada uno de los 
ocho ODM desde una perspectiva de igualdad 
de género. En el 2008, los gobiernos de todo 
el mundo están dando la voz de alarma frente 
a la falta de progreso en el calendario para la 
consecución de los ODM antes del 2015. Si 
bien se han logrado importantes avances en 
cuanto a reducir el número de personas que 

viven con menos de un dólar diario, mejorar 
la matrícula escolar primaria y secundaria, y 
combatir el VIH/SIDA, los demás Objetivos, 
en su mayoría, no están bien encaminados. 
Se están ampliando las diferencias regionales 
y la situación es particularmente crítica para 
África Subsahariana. La reducción en las 
tasas de mortalidad materna, un ODM que 
tiene efectos devastadores sobre la mujer, es 
el que más lejos está de la meta.

En la parte II de El progreso 2008/2009 
se confirma que la desigualdad de género es 
un importante factor que retrasa el logro de 
los ODM. La desigualdad de género reduce 
la capacidad de las mujeres pobres para 
aprovechar su recurso más abundante –su 
trabajo– con el fin de liberarse de la pobre-
za. Esto exacerba la asignación desigual e 
ineficiente de recursos dentro de las familias 
y las economías. La desigualdad de género 
también exacerba los aspectos no monetarios 
de la pobreza: falta de oportunidades, de voz 
y de seguridad, todas las cuales aumentan la 
vulnerabilidad de los pobres a los choques 
económicos, medioambientales y políticos. 

Quienes padecen más directamente las 
consecuencias son las mujeres y las niñas: 
en las legislaturas de todo el mundo, la pro-
porción entre hombres y mujeres es de 4 a 
114; en todo el mundo, la mayoría de todos 
los empleados domésticos (más del 60%) 
son mujeres15; la remuneración de las mujeres 
es inferior a la de los hombres en 17%16; las 
niñas tienen más probabilidades de no asistir 
a la escuela que los niños (pues constituyen 
el 57% de los niños y niñas que no asisten 
a la escuela a escala mundial)17; y en África 
Subsahariana, por cada dos hombres afecta-
dos con el VIH hay tres mujeres afectadas18. 
En algunas partes del mundo, los riesgos de 
defunción debida a la maternidad son extre-
madamente altos: en Níger, una de cada siete 
mujeres perderá la vida por causas relaciona-
das con el embarazo; en Sierra Leona, una de 
cada ocho19.

Una discriminación en esta escala, des-
pués de las declaraciones y los compromisos 
nacionales e internacionales asumidos a lo 
largo de varias décadas para promover la 
igualdad de género, es sintomática de una 
crisis de rendición de cuentas. Que las tasas 
de mortalidad materna disminuyan a razón de 
solo 0.4% anual, en lugar de la disminución del 
5.5% anual necesaria para alcanzar el ODM 5, 
cuando las reformas necesarias en el sistema 
de salud para mejorar la atención prenatal y 
postnatal son relativamente simples y de bajo 
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costo, pone de manifiesto un prejuicio de 
género que no se detecta ni se corrige en los 
sistemas de supervisión de servicios de salud. 
Debido a fallas similares en el cumplimiento 
de la rendición de cuentas hacia las mujeres, 
florece el prejuicio de género en escuelas, 
procesos electorales, instituciones del mer-
cado y sistemas judiciales. Esos fallos de la 
rendición de cuentas exacerban varias otras 
formas de discriminación que no se detallan 
en las metas de los ODM: violencia genera-
lizada contra la mujer, falta de control de las 
mujeres sobre los bienes de producción, en 
especial la tierra, y extrema vulnerabilidad de 
la mujer durante los conflictos. La reducción 
de la violencia contra la mujer es una meta 
ausente de los ODM, pero importante, habida 
cuenta de los efectos profundamente nocivos 
que vivir en un clima de temor y padecimien-
tos puede generar sobre la cohesión social, 
sobre la productividad de la mujer y sobre su 
voz política.

El mensaje de la Parte II de El progreso 
2008/2009 se suma al poderoso mensaje de la 
Parte I: la clave para eliminar la discriminación 
por motivos de género y la desigualdad estruc-
tural es la rendición de cuentas. Es preciso 
facultar a las mujeres para que exijan informa-
ción y respuestas a los responsables políticos 
por sus promesas y, en caso de que no las 
cumplan, puedan exigir medidas correctivas.

El informe El progreso de las mujeres en el 
mundo 2008/2009 formula la pregunta “¿Quién 
responde a las mujeres?” para mostrar que es 
necesario y es posible acrecentar la rendición 
de cuentas en pro de la igualdad de género y 
el empoderamiento de la mujer, y que existe 
un número creciente de precedentes sobre 
los cuales basarse. Para que las instituciones 
del mercado, las instituciones oficiales y ofi-
ciosas, y las instituciones multilaterales den 
cumplimiento a sus obligaciones respecto a 
las mujeres, tiene importancia crítica que los 
Estados establezcan un elevado estándar de 
rendición de cuentas. Por consiguiente, este 
informe exhorta a acrecentar las inversiones e 
intensificar la focalización en el fomento de la 
capacidad nacional para dar cumplimiento a 
la rendición de cuentas hacia las mujeres. Un 
indicador de qué tanto se ha progresado hacia 
la igualdad de género y el empoderamiento 
de la mujer estará constituido por la medida 
en que los gobiernos sean accesibles y rindan 
cuentas hacia las mujeres.
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Durante mucho tiempo, la legislación internacional humanitaria y de derechos humanos relativa a la conducción de las 
gue-rras ha fallado a las mujeres. Aun cuando las normas que limitan la conducción de las hostilidades han existido en 

diversas versiones durante tanto tiempo como los propios confl ictos, la violencia de género y la explotación de la mujer fueron im-
plícitamente toleradas o, en los peores casos, alentadas. Las violaciones sexuales en masa durante las guerras en los Balcanes y 
en Rwanda han impulsado un cambio en ese clima de impunidad. En los últimos 15 años se ha presenciado un rápido crecimiento 
en las disposiciones del derecho internacional relativas a los confl ictos, inclusive la tipifi cación de la violación sexual como crimen 
en contra de la humanidad, como crimen de guerra y, en algunas circunstancias, como un elemento del genocidio. Este ha sido un 
importante avance en lo que concierne a los derechos de la mujer y, en verdad, para crear sistemas de rendición de cuentas en las 
sociedades al llegar a su fi n los confl ictos. Pero las medidas para eliminar la impunidad enjuiciando a los perpetradores se aplican 
después de los eventos; es necesario prevenir para no tener que reparar. La mejor manera es promover una administración pública 
democrática, el acceso a la justicia y la vigencia de los derechos humanos. Es preciso que reconozcamos el vínculo de importancia 
crítica entre el imperio de la ley, la eliminación de la pobreza, los derechos humanos y el desarrollo sostenible. Es imposible esta-
blecer una paz duradera sobre la base de la injusticia. Después de un largo tiempo, está surgiendo por fi n de las sombras de la 
historia la justicia para la mujer, con el fi n de ocupar el lugar que le corresponde como componente esencial del imperio de la ley a 
escala internacional.
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